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Auto de trámite-ordena requerimiento 

Especial de aprehensión de vehículo. 540014003001 2019 00936 00 

 

  En atención a lo manifestado por la apoderado de la parte actora, se ordena requerir a la 

Policía Nacional, Sijin y Dirección de Tránsito de Cúcuta, para que se sirvan informan a éste Despacho, 

si las órdenes emitidas y comunicadas mediante oficios No. 3129, 3130 y 3131 del 06 de diciembre de 

2019, respecto a la aprehensión del vehículo de placas HRR710, marca Chevrolet  Spark, color blanco 

galaxia, modelo 2017 de propiedad de Sara Inés Armesto Palacios c.c. 1.010.198.601 fue efectivamente 

atendidas por dichas autoridades. 

De conformidad con el artículo 111 del C. G. del P. y el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se 

remitirá copia del presente auto a las autoridades prenombradas para efecto de comunicar las decisiones 

aquí contenidas. 

           Notifíquese y Cúmplase 
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